
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá 10 de junio del  2022 

 

RADICADO: 2019 00400 

 

 

En virtud del trámite procesal adelantado y, con fundamento en lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 238 del C.G del P, en concordancia con el 

articulo 165 ibídem, encuentra el Despacho la necesidad de designar perito 

que realice de manera previa el dictamen que permita la plena 

identificación del inmueble objeto del pertenencia, por lo que se dispone;  
  

Designar en el cargo de perito a Darwin Manuel Moreno Díaz a quien se le 

fijan como gastos la suma de $1.000.000.oo a costa de la parte interesada; 

por secretaria comuníquesele el nombramiento y hágasele saber que 

deberá tomar posesión del cargo previo a la fecha que se disponga para la 

diligencia antes mencionada, a la que deberá asistir con a experticia 

encomendada y donde se le fijaran los honorarios definitivos. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 de 

junio del  2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co

